EXPEDIENTE DE ADOPCION EN UKRANIA

CUESTIONES IMPORTANTES

Los documentos deberán tener una vigencia mínima de 6 meses en el momento de su entrada en el Centro de Adopciones de Kiev.
El expediente deberá ir en carpeta azul claro y con indicación clara en la parte exterior del país y en el interior el nombre completo de los adoptantes.

Cada documento deberá lleva una explicación a lápiz en el ángulo superior derecho que indique de qué documento se trata (p.e. Certificado de penales).

Los documentos deberán ir dentro de la carpeta según el siguiente orden:
Documentacion que constituye el expediente de adopción:

Dos extractos de la declaracion de la renta anual (UNO POR ADOPTANTE)

Certificado de matrimonio

Dos certificados medicos oficiales (UNO POR ADOPTANTE)

Consentimiento notarial del miembro de la pareja en caso de adopción exclusiva por un solo  miembro de la pareja.

Dos certificados de antecedentes penales (UNO POR ADOPTANTE)

Informe Psicosocial

Certificado de Idoneidad

Autorizacion de las autoridades en España, para la entrada y residencia del menor. (UNO POR NIÑO A ADOPTAR)

Dos copias notariales del pasaporte (UNO POR ADOPTANTE)

Acta notarial de manifestaciones

Solicitud al Centro de Adopciones de Ucrania(legitimada notarialmente)

Copia notarial del poder notarial especial para nuestro representante en Kiev.

Documento justificativo de la propiedad de la vivienda o del usufructo de la vivienda.

Copia del pasaporte del apoderado (fotocopia).
El siguiente documento NO forma parte del expediente de adopción y se tiene que enviar directamente al facilitador en Kiev legalizado y traducido.

Poder notarial Especial para nuestros representantes en Kiev

Solicitud al Centro de Adopciones de Ucrania(legitimada notarialmente)

Obtencion: lo redactan los adoptantes y lo firman ante notario.

Puede realizarse un reconocimiento de firma notarial (entre 3 y 7 euros) o bien se puede hacer en forma de Acta Notarial (aprox.50 euros).

Legalizacion ante el Colegio notarial de Cataluña(INTERESADOS). APOSTILLA DE LA HAYA. 

Traduccion del documento efectuada por traductor autorizado por el Consulado de Ucrania en España.

Legalización de la traducción por parte del Consulado de Ucrania.

Informe Psicosocial

Obtencion: Institut Catalá per l’Adopcio i l’Acolliment Infantil

Tribunal Superior de Justicia de Catalunya. Secretaria del Govern en el Palau de Justicia. APOSTILLA DE LA HAYA.

Traduccion del documento efectuada por traductor autorizado por el Consulado de Ucrania en España.

Legalización de la traducción por parte del Consulado de Ucrania.

Certificado de Idoneidad

Obtencion: Institut Catalá per l’Adopcio i l’Acolliment Infantil

Tribunal Superior de Justicia de Catalunya. Secretaria del Govern en el Palau de Justicia. APOSTILLA DE LA HAYA.

Traduccion del documento efectuada por traductor autorizado por el Consulado de Ucrania en España.

Legalización de la traducción por parte del Consulado de Ucrania

Un extracto por adoptante de la declaracion de la renta anual

Obtencion: Delegacion de Agencia Tributaria correspondiente (atencion: debe constar el importe de la casilla n|.476+479 de la declaracion, NO PEDIR UN VOLCADO DE LA DECLARACION PORQUE SI NO EL COSTE DE TRADUCCION SE DISPARA) Indicar que es para adopción internacional.

Diligencia de la Subsecretaria de Hacienda(INTERESADO)

Diligencia de la Oficialía Mayor del Ministerio de Hacienda en Madrid (c/.Alcalá,nº.7, 2ª planta, despacho 2226.).

Legalización del Ministerio de Justicia en Madrid. APOSTILLA DE LA HAYA.(c/. San Bernardo)

Traduccion del documento efectuada por traductor autorizado por el Consulado de Ucrania en España.

Legalización de la traducción por parte del Consulado de Ucrania

Alternativamente se puede utilizar en lugar del extracto de la declaración de renta un certificado de ingresos expedido por la empresa ante notario.

Dicho certificado debe ser firmado por persona apoderada de la empresa y una vez reconocida su firma ante notario, el documento debe ser llevado al Colegio Notarial de la Comunidad Autónoma para el reconocimiento de la firma del Notario y la estampación de la APOSTILLA DE LA HAYA.

------------------------------------------------------------------------------------------

ATENCIÓN!!!

Adoptantes empadronados en el País Vasco/Navarra o que realicen su declaración de renta en País Vasco/Navarra, deberán solicitar este documento a la Hacienda Foral correspondiente. En consecuencia todas las diligencias mencionadas anteriormente deberán hacerse ante el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco/Navarra y con los organismos correspondientes de estas Comunidades. Olvidaros de ir a Madrid para nada.

Dos certificados medicos oficiales uno por cada adoptante

Obtencion: compra del impreso en el estanco y luego el medico de cabecera lo rellena conforme al modelo consensuado con el gobierno ucraniano.

Colegio Oficial de Médicos de Barcelona donde el Secretario reconocerá la firma del Médico Colegiado.

Notario del Colegio Oficial de Médicos de Barcelona para que reconozca la firma del Secretario del Colegio de Médicos de Barcelona.

Colegio de Notarios de Catalunya. APOSTILLA DE LA HAYA.

Traduccion del documento efectuada por traductor autorizado por el Consulado de Ucrania en España.

Legalización de la traducción por parte del Consulado de Ucrania

Atención: El itinerario anterior es para Cataluña. En muchas comunidades autónomas el Colegio Oficial de Médicos no apostilla el documento con lo cual no hace falta pasarlo por más organismos. Simplemente una vez apostillado se lleva a traducir y sellar en el Consulado de Ucrania. En caso contrario se hace lo siguiente:


EN COMUNIDADES DONDE EL COLEGIO DE MEDICOS NO APOSTILLE:

Colegio Oficial de Médicos de España en Madrid.

Tribunal Superior de Justicia de Madrid. APOSTILLA DE LA HAYA.

Traduccion del documento efectuada por traductor autorizado por el Consulado de Ucrania en España.

Legalización de la traducción por parte del Consulado de Ucrania

Observaciones: estudiado el documento con Verónica, oficial del Consulado de Ucrania en Barcelona, me comunica que no es necesario poner al lado de cada especialidad el nombre del médico que ha realizado las pruebas. 

Certificado de matrimonio

Obtencion: Registro civil correspondiente (Importante: se debe pedir Certificado Internacional)

Reconocimiento de la firma del funcionario por el  Tribunal Superior de Justicia de Catalunya. Secretaria del Govern. Palau de Justicia. APOSTILLA DE LA HAYA.

Traduccion del documento efectuada por traductor autorizado por el Consulado de Ucrania en España.

Legalización de la traducción por parte del Consulado de Ucrania

Una fotocopia por adoptante del pasaporte

Obtencion: del pasaporte correspondiente en vigor. Fotocopia notarial.

Legalizacion ante el Colegio Notarial de Catalunya(INTERESADO). APOSTILLA DE LA HAYA.

Traduccion del documento efectuada por traductor autorizado por el Consulado de Ucrania en España.

Legalización de la traducción por parte del Consulado de Ucrania

Dos certificados de antecedentes penales uno de cada adoptante

Obtencion: compra de impreso en estanco, se rellena y luego se va a la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia para presentarlo. El mismo dia o el dia siguiente lo devuelven sellado.

Tribunal Superior de Justicia de Catalunya. Secretaria de Govern. Palau de Justicia. APOSTILLA DE LA HAYA.

Traduccion del documento efectuada por traductor autorizado por el Consulado de Ucrania en España.

Legalización de la traducción por parte del Consulado de Ucrania

Autorización de las autoridades en España, para la entrada y residencia del menor

Obtencion: se solicita por fax firmado por los interesados(el modelo se lo facilito yo al interesado) al Ministerio del Interior, Direccion General de la Policia, Extranjeria. A los pocos dias avisan por telefono al interesado para su recogida. 

Legalización en el Ministerio de Justicia de Madrid. APOSTILLA DE LA HAYA. (Se hace al momento: si se envia un mensajero con instrucciones de entregar el documento, apostillar, volver a recoger y de vuelta, se puede hacer por mensajero en un dia).

Traduccion del documento efectuada por traductor autorizado por el Consulado de Ucrania en España.

Legalización de la traducción por parte del Consulado de Ucrania

¡¡MUY IMPORTANTE!!: Si se pretende adoptar dos niños, en ese caso se deberán conseguir dos autorizaciones independientes, una por cada niño.

Acta notarial de manifestaciones

Obtencion: ante notario con el modelo que nosotros facilitaremos.

ATENCIÓN: este documento debe realizarse en hoja en blanco debiendo ser firmado al pie por los interesados. Posteriormente se presentará ante notario para que efetúe un reconocimiento notarial de firmas.

¡¡NO REALIZAR EL ACTA DE MANIFESTACIONES COMO ACTA NOTARIAL PROTOCOLARIZADA, YA QUE EN DICHO CASO EL NOTARIO NOS PROPORCIONARÁ UNA COPIA DE LA MATRIZ EN LUGAR DEL ORIGINAL(MATRIZ). EN DICHA COPIA DE LA MATRIZ FIGURARÁ LA PALABRA “COPIA” Y NO CONSTARÁN NUESTRAS FIRMAS CON LO CULA EL DOCUMENTO SERÁ RECHAZADO POR LOS JURISTAS DEL C.A. DE KIEV.!!
Legalizacion ante el Colegio Notarial de Catalunya (INTERESADO). APOSTILLA DE LA HAYA.

Traduccion del documento efectuada por traductor autorizado por el Consulado de Ucrania en España.

Legalización de la traducción por parte del Consulado de Ucrania

Copia notarial del Poder notarial Especial para nuestros representantes en Kiev

Obtencion: ante notario.

Legalizacion ante el Colegio Notarial de Catalunya(INTERESADO). APOSTILLA DE LA HAYA.

Traduccion del documento efectuada por traductor autorizado por el Consulado de Ucrania en España.

Legalización de la traducción por parte del Consulado de Ucrania

CERTIFICADO DE LA PROPIEDAD DE LA VIVIENDA O DEL USO DE LA VIVIENDA.
CERTIFICADO DE LA PROPIEDAD DE LA VIVIENDA:
Obtención: Registro de la Propiedad de la localidad donde está ubicada la vivienda. Solicitar un Certificado de Dominio y Cargas que no sea fotocopia del libro de registro. El motivo es que las fotocopias de los libros de registro encarecen mucho el coste de la traducción ya que al estar en muchas ocasiones escritas a mano, el traductor no puede saber lo que pone, y en ocasiones el propio documento es invalidado por el juez al no saber con claridad su contenido.
Legalización: Reconocimiento de la firma del Registrador de la Propiedad de nuestra localidad ante el Colegio de Registradores de la Propiedad de España en Madrid, calle Príncipe de Vergara, 72, planta baja. Departamento de Consumidores. Teléfono de contacto: 900 101 141.

Posteriormente, se debe llevar el documento al Ministerio de Justicia en Madrid, calle San Bernardo, nº. 45, (entrada por Manzanados), Departamento de Legalizaciones, donde se nos pondrá la APOSTILLA DE LA HAYA.

Traduccion del documento efectuada por traductor autorizado por el Consulado de Ucrania en España.

Legalización de la traducción por parte del Consulado de Ucrania

CERTIFICADO DE USO DE LA VIVIENDA:
En estudio.

.
FOTOCOPIA DEL PASAPORTE DEL APODERADO
Obtención: del propio apoderado.
En caso de que el expediente se envie a través del apoderado/representante: El propio apoderado deberá adjuntar la fotocopia de su pasaporte al expediente en cuanto éste llegue a sus manos.

En caso de que el expediente se envie utilizando la via consular, la fotocopia la deberá suministrar el apoderado al interesado antes de que éste salga para Ucrania.

OBSERVACIONES:
La función de esta fotocopia es comprobar la identidad del apoderado en el momento de que éste presente el expediente o se identifique ante el Centro. El funcionario del Centro comparará la fotocopia con el pasaporte original.
¡¡ATENCIÓN!!! NO FORMA PARTE DEL EXPEDIENTE DE ADOPCIÓN, SE ENVÍA INDIVIDUALMENTE AL DOMICILIO DEL FACILITADOR PARA DARLE PODERES Y QUE NOS REPRESENTE ANTE EL CENTRO DE ADOPCIONES DE KIEV Y QUE ASÍ PUEDA TRABAJAR HASTA EL DÍA DE LA CITA Y DURANTE TODO EL PROCESO.

Poder notarial Especial para nuestros representantes en Kiev

Obtencion: ante notario con el texto que facilitaremos

Legalizacion ante el Colegio Notarial de Catalunya(INTERESADO). APOSTILLA DE LA HAYA.

Traduccion del documento efectuada por traductor autorizado por el Consulado de Ucrania en España.

Legalización de la traducción por parte del Consulado de Ucrania

